
NOTA A DESPACHO. Popayán, 03 de noviembre de 2021. En la fecha remito a la señora 
juez el presente proceso para que se sirva decidir lo pertinente frente a la solicitud de 
información de vigencia de embargo  remitida por la Dirección de Prestaciones Sociales del 
Ejercito Nacional. Sírvase  Proveer.  

 
 
PAOLA XIMENA ATUESTA PERAFÀN 
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Popayán, Cauca, tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Teniendo en cuenta  que el Coronel HECTOR ALFONSO CANELARIO GUANEME, 

Director de prestaciones sociales Ejercito Nacional informa que a la fecha se está 

tramitando reconocimiento y orden de pago de las SLP (R) VASQUEZ EDGAR 

EDUARDO, identificado con C.C 10.293.076, y que solicita a este Despacho judicial 

que se le informe si la medida cautelar que se comunicó en la sección de Nomina 

del Ejercito Nacional  se encuentra vigente y en la actualidad afecta las cesantías 

definitivas del  señor EDGAR EDUARDO VASQUEZ, procede este despacho a 

revisar el proceso de la referencia, encontrando que: 

Mediante sentencia 281 proferida por este despacho el 19 de septiembre de 2011, 

se ordenó 

…” FIJAR como cuota alimentaria a cargo del señor EDGAR EDUARDO 

VASQUEZ y en favor de su cónyuge LUZ ANGELA JIMENEZ HOYOS,  el 

10% del sueldo, sobresueldo, prima de navidad, orden público, semestral y 

demás que se le reconozcan al obligado, una vez efectuados los descuentos 

de ley y exceptuando la prima  vacacional. Cuota que rige a partir del mes de 

SEPTIEMBRE del año en curso y que serán descontados directamente por 

el pagador respectivo y consignados a órdenes de este Juzgado…” 



La decisión fue notificada en debida forma al pagador del Ejército Nacional, 

mediante oficio Nº9 del 11 de enero de 2012, informando el notificado mediante 

oficio 20125660179621, que se ha dado cumplimiento a la medida decretada. 

 

Finalmente teniendo en cuenta la solicitud de información se hace necesario dar 

respuesta a la misma indicando que la cuota por alimentos en favor de la señora  

LUZ ANGELA JIMENEZ HOYOS y a cargo del señor EDGAR EDUARDO 

VASQUEZ aún está vigente y que no se ha ordenado embargo de cesantías dentro 

del proceso de referencia. 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE POPAYAN, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OFICIAR al Director de prestaciones sociales del Ejército Nacional 

en aras de informar sobre la vigencia de la medida de alimentos en favor de la 

señora LUZ ANGELA JIMENEZ HOYOS y la ausencia de la afectación a las 

cesantías del señor EDGAR EDUARDO VASQUEZ. 

Notifíquese y Cúmplase 

La Juez, 

GRACIELA EDILMA VASQUEZ SARMIENTO 
P/PXAP 
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